
 

 

QUILLA-24-083931 
 
Barranquilla, mayo 14 de 2024 
 
 
Señor 
ACOSTA NOYA MANUEL SALVADOR  
Diagonal 5 # 13-27 Barrio la Chinita 
Correo electrónico:  manuelacosta1975@gmail.com  
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 019 del 14 de mayo del 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 

Resolución No. 019 del 14 de mayo del 2024, “confirmar la resolución No. 08-001-6-2024-
16661 del 24 de abril de 2024, proferida por la Inspección Séptima (7) de Policía Urbana 
de Barranquilla, que impuso medida correctiva de multa al MANUEL SALVADOR ACOSTA 
NOYA, conforme a la motivación de esta providencia”. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 019 del 14 de mayo del 2024, la cual consta de tres (03) folios.  
 
Atentamente, 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
 
Anexos: Tres (03) folios. 
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